
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO OE CONCEJO NO. 038 /2022.MP1.

Lambayeque, 15 de Jun¡o de 2022.

EL ALCALOE OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMEAYEQUE;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194o de la

Constitución Politica del Peru modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con

el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, las ¡¡unicipalidades

Provinciales y Distrjtales son los órganos de Gobiemo Loc¿l y tienen autonomia polític€, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia.

Que, la Ley Orgánica de Municipal¡dades N'27972, en su artículo

26" de las atribuciones del Conce,o Municipal, precisar 'Aüobat la celebración de convenios de cooperac¡ón

nac¡onal e ¡ntemac¡onal y convenios inteinstlucionales", Del m¡smo modo, el arlículo 8' inciso 20 señala que el

Concejo Munic¡pal puede aprobaL rnodificar o derogar las ordenanzas y dejar s¡n efecto ios acuerdos.

Que, mediante Resolución de Gerencia N'019/2022-IVPL-GlU, de

fecha 18 de febrero de 2022, se resuelve Aprobar el exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión:
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSPIRABILIDAO VEHICULAR EN LA CARRETERA LAMBAYEQUE

SAN JOSÉ TRAIVO LAMBAYEOUE CRUCE CARRETERA CHICLAYO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE

LAMBAYEQUE, PRoVINCIA DE LAIVBAYEQUE, DEPARTAIVENTO DE LA¡¡BAYEQUE', identificado con Código

único de inversiones N' 2463027, con un presupuesto de inversión ascendente a la suma de S/. I 692 676.28

soles.

Que, mediante lnforme N''156-2022-MPL-GlU-SGoFYATP de

fecha 08 de junio de2022, el Area de Estudios y Proyectos, comunica que PRoVIAS oESCENTRALIZADO det

¡/inisterio de Transportes y Comun¡cac¡ones, aprueba el expediente: 'MEJoRAMIENTO DEL SERVICIO 0E

TRANSPIRABILIDAD VEHICULAR EN LA CARRETERA LAMBAYEQUE SAN JOSÉ TRAMO LA¡JIBAYEQUE

CRUCE CARRETERA CHICLAYO SAN JOSÉ DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LA¡/BAYEOUE,

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE', Código único de inversiones N"2463027, solicitando la autorización al Sr.

Alcalde, para la suscripción del convenio y/o adenda.

Que, mediante lnforme Legal N'2'1&2022lVPL-GAJ, el Gerente de

Asesoria Jur¡dica señala que estando dentro de las atribuciones del honorable Concejo de la [4unicipalidad

Provincial de Lambayeque, se debe remitir el presente expediente para que se autorice al actual Alcalde la IVPL,

Blgo. José Antonio Eneque Soraluz, la suscripción del Convenio entre la l\.4P1 Y PROVIAS DESCENTRALIZADO,

para ta conünuidad de inversiones del proyecto identificado con CIU N'2463027, denominado: '¡¡EJORAMIENTO

DEL SERVICIO DE TRANSPIPABILIDAD VEHICULAR EN LA CARRETERA LAfuIBAYEQUE SAN JOSE TRAMO

LA|VBAyEeUE CRUCE CARRETERA CHICLAYO SAN JOSÉ DEL DISIRITo DE LA¡,{BAYEQUE, PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE, DEPARTAI\,,IENTO DE LAMBAYEQUE",

"201:lLanbawo, efudnd naderqn,
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CONSIDERANDO:

Ví¡,ot dr, htfre4Un,
27 de dicierñbre de 1820.
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MUNCIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

ACUERDO DE CONCEJO NO. 038 /2O22.MPL.PÁG. 02

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9', 11", 17", 39', 41" de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo lvunicipal de

Lambayeque, en su Décimo Primera Sesión Ordinaria, real¡zada de manera virtual, de fecha 14 de Junio del 2022,

cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los

señores regidores: Luz Amalia Zamora ¡,4ejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Manuel Mdaune Yenen, Roxana l\4edali

Silva Tones, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén Inoñán, Calos Leoncio ¡¡onsalve Navarrete,

Lucio Aquino Zeña, ¡lÉyra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante, Delia María

Gamero Silvestre e lsaac Ram¡rez Lucero , y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, POR

UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, AL SEÑOR ALCALDE DE

LA MPL, Blgo, José Antonio Eneque Soraluz, la suscripción del Convenio enfe la MPL Y PROVIAS

DESCENTRALIZADO, para la continuidad de invers¡ones del proyecto identifcado con cul N'2463027,

dENOMiNAdO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSPIRABILIDAD VEHICULAR EN LA CARRETERA

LAMBAYEQUE SAN JOSÉ TRCMO LAMBAYEQUE CRUCE CARRETERA CHICLAYO SAN JOSÉ DEL DISTRITO

DE LAIVBAYEQUE, PROV]NCIA DE LA¡/BAYEQUE, DEPARIAMENTO DE LAIVBAYEQUE"'

ARTICULO SEGUNDo: D|SPoNER, que a través de Gerencia de

Infraestructura y Urbanismo, se realicen las acciones administrativas que mrespondan para Ia eiecución del

presente acuerdo.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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